
Instituto María Madre Nuestra

 REGLAMENTO INTERNO DE AYUDA FAMILIAR Y  BECAS 

1. FUNDAMENTACIÓN
Atento a nuestra identidad de Colegio de la Diócesis de Zárate Campana, al Ideario y espíritu 

fundacional, el Instituto María Madre Nuestra está al servicio de la comunidad católica de Manuel
Alberti con atención especial a aquellos que más lo necesiten. El presente reglamento tiene ese 
objetivo y como prioridad fundamental el ser un instrumento al servicio de la comunidad. El 
objetivo es buscar que la mayor cantidad posible de alumnos puedan acceder a la matriculación 
en el colegio. Nuestro Instituto es un establecimiento privado con financiamiento compartido 
entre el aporte estatal y la cuota de escolaridad pagada por los padres o el sostenedor económico 
de los alumnos. El objetivo de este tipo de ayudas es subsidiar a las familias que, por razones 
socio-económicas, debidamente respaldadas y acreditas según los requerimientos de este 
reglamento, tengan dificultades o impedimentos efectivos para que sus hijos cumplan con la 
educación, evitando así la deserción escolar. Por otro lado, aquellos alumnos que se destaquen, 
según el criterio de los directivos de los diferentes niveles y la Representación Legal podrán 
alcanzar una Beca por mérito.

2. CONSIDERACIONES GENERALES

• Las ayudas escolares y becas serán consideradas por familia.

• No están autorizadas becas superiores al 50% para un alumno en particular.

• Las ayudas escolares y becas se calculan  solo sobre el Arancel de Enseñanza (Programático y
Extraprogramático).  De este  modo,  la  beca  no  alcanzará  a  otros  conceptos  que  no  sean  los
especificados  en  el  párrafo  anterior  (por  ejemplo,  reserva  de  vacante,  matrícula,  cuota  de
mantenimiento, material didáctico, etc.) .

• Para la asignación de las becas se evaluará especialmente el compromiso de la familia con la
institución y su fidelidad al ideario institucional.

• No podrán asignarse becas a ningún alumno cuya familia tenga deuda incluyendo a la totalidad
de sus integrantes. La asignación de becas implica el compromiso de la familia de mantener la
cuenta corriente al día. El no hacerlo implicará la pérdida del beneficio.

• No está autorizado el otorgamiento de becas a alumnos ingresantes, sino recién a partir de su
segundo año en el colegio.

• Las becas son confidenciales. Esto rige tanto para la familia como para la institución. El colegio se
reserva  el  derecho  de  dar  por  cancelada  una  beca  en  caso  que  la  familia  vulnere  la
confidencialidad del acuerdo de beca.

• Las becas otorgadas rigen para el año en curso. En ningún caso podrán comprometerse becas para



ningún alumno con una extensión mayor al año lectivo para el cual se asignan. Por ejemplo: Si se
asignan  en  febrero,  rigen  como  máximo  hasta  diciembre  de  ese  año.  Si  se  asignan  en  julio,
también rigen como máximo hasta diciembre de ese año.

• En ningún caso las becas otorgadas comprometen al colegio para volver a otorgarlas en años
subsiguientes, como tampoco la rematriculación para años siguientes.

3. CONSIDERACIONES ESPECIALES:

1. - Las AYUDAS ESCOLARES Y BECAS que otorga la Institución responden a órdenes diferentes:
a) descuentos por graves dificultades económicas de los padres, 
b) descuentos extraordinarios por fallecimiento del padre (o de la madre si estuviera a su 

exclusivo cargo),
c) descuentos por mérito, que son las becas propiamente dichas.

2. - Estos descuentos pueden solicitarse en el mes de noviembre y sólo pueden hacerlo quienes 
tengan una antigüedad de dos años como padres de alumnos. Los padres que soliciten esta ayuda 
deberán:

a) acompañar declaración jurada de bienes e ingresos junto con los respectivos 
comprobantes.
b) acompañar una nota explicativa de la situación de dificultad económica.
c) A la fecha del otorgamiento no deberá registrar deuda de aranceles. Si la familia no 
cumple con el pago de los aranceles mensuales, se le retira el descuento y/o beca cuando tiene 
una mora de más de dos meses.
d) Los alumnos a favor de quien se pida este descuento deberán tener un buen concepto del 
Director del nivel, tanto por su conducta, como por su desempeño escolar y adhesión al ideario.

4. CIRCUITO ADMINISTRATIVO DE SOLICITUD DE AYUDAS ESCOLARES

• La familia presenta antes del 5 de febrero el formulario de ayuda escolar sobre los aranceles, 
fundando el motivo del mismo.

• El formulario es analizado por el Comité evaluador.
•   Se le notifica la resolución a las Autoridades y a la familia.
• Toda decisión en torno a la adjudicación o no adjudicación del beneficio  será definitiva e 

inapelable.
•  Las becas regirán desde el momento en que el colegio informa las mismas al Centro de 

Gestión, de modo que no se aplicarán becas en forma retroactiva.

5. PÉRDIDA DE LA AYUDA ESCOLAR O BECAS



El beneficio se puede perder por una o más de las siguientes causas que serán analizadas por los 
directivos de los diferentes niveles y la Representación Legal:

a) Por retiro o cambio de colegio.
b) Por renuncia escrita, voluntaria y libremente decidida.
c) Si con posterioridad al otorgamiento de la beca se descubren adulteraciones o falsedades 
en los datos presentados con el fin de conseguir beca.
f) Cambio favorable en la situación económica o en las condiciones que dieron origen a la 
beca, tales como, rendimiento escolar, entre otros.
g) Cuando el alumno merezca una medida disciplinaria grave.
h) Por inasistencias no justificadas. 
j) Atraso reiterado o no pago de la cuota, cuando ésta sea parcial.
k) Por daño o perjuicio a la propiedad del colegio o terceros.
l) Por actos u omisiones que vayan en contra de las normas de convivencia según el Ideario.
m) Por actos u omisiones que vayan en contra del reglamento de disciplina, reglamento 
interno o contrato de prestación de servicios, por parte del alumno o la familia.
o) Cualquier otro criterio de pérdida del beneficio que no esté definido en el presente 
reglamento, por tratarse de situaciones especiales o puntuales, será la comisión de becas que 
evaluará y decidirá la continuidad del beneficio.

Se notificará a las familias en caso de perder la beca.

6.      BECAS PARA EMPLEADOS

• Las becas para empleados serán consideradas en consonancia con la normativa vigente.

• Estas no son acumulativas en caso que padre y madre sean empleados.

• En caso que un empleado tenga distintos cargos con diferentes porcentajes de beca, se aplicará un
promedio ponderado.

• Las becas para empleados deben solicitarse expresamente, serán evaluadas cada año y sujetas a 
evaluación de desempeño.
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